
- "REPUBLICA DEL: ECUADOR o : ] . 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  “ 00 00 00 0 0 0 1 4 

RESOLUCION A 4N 98.1, 1. La 0 03 o 4 0 

PR. ROBERTO SALGADO VALDEZ, . 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

o . pS _CONSIDERANDOS 

QUE Se has presentado. 4. e9te. Despacho tres tsstiugalos 
de la escritura pública de auseato. de capital y reforma de 
estatutos de la coapañla "EDÍCÍONES AEGALES EDLE S.á, otorgada 
ante el Hotarío  Dáciamp . Primero. del Distrito Metropolitano 
de Quito el 30 de octubre de 1998... can. la solicitud Pars »u 

. aprobación; SN oa 

QUE los Departamentos. de Inspección y Contes]: y Terféico 
de Compañflas, mediante Menmoraados Nos, SC. ¿10.98.1123 y 
$0.DJC.98.2453 de 39 de aoxienbre, y 7 de dyciedbrá” se. 1998. 

  

han emitido infornos favorables para au aprobafí8h o E A 

, EN ejercicio de 67 “aLribucioaia” tetas Hodrante 
Resolución N* 4DN.98219 dé 13 de octúbre de 199. O 

ad A í : » - 

RESUELVES a 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capítal y le reforas 
de estatatos de la cónpañfa EDICIONES LEGALES DLE S.d. en los 
tíraimos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
sua extracto de la mísoa se publique, por «Úma vez, en uo de 
loa periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropulitaao 
da (quito. o 

. | . - 

ARTÍCULO SEGUNDO.” DISPONER que los Notarios béciao- Primero 
y Vigésizo [Octavo del  Diatrito Metropolitano de Quito tomen 
nota al wascrzen de las watrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en 34 orden, del contenido de 
la presente Besolución; y alanten en las copías las razones 

  

respoctívas. 

ARTÍCULO TE CERA.- DISPONER que el legistrador Harcañtt1l del 
0 Distrito Xetropelitano de Quito, inscriba la escrituras y sata 

Resolución; ' toma nota de tal iaseripción al nmargea de la 
constitución, y sísate «n laa copias las razenés del 
cuapliniento de la dispuesto an este Artícula, 

Cumplido. la anterior, reaftase a este Despacha copia certificada 
de la escritura pública respectiva, 

: CONUNIQUESE..- DADA y firaada en el Distrito Merropalitano 

e Quito» 4 9 pic, 1998 
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| - “Comi esta fecha queda inséerica la p Z ao ps o po cer, 

l '. sente Resolución bajo el No. L2OS, o CN , 

  

o del Registro Mercantil tomo. LA : > a 

“se dá así cumplimiento a lo dis - 77 : De 
* Z - - o Lo? os - 

! puesto en la mima, de conformidad . . . 

  

a lo csteblecióo en el Decreto 733 

del 22 ¿de Ago:to de 1975, publicada : o - . ] 

en el Registro Oficial 878 del 29 de ” OS : 7 +     
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